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INSTRUCCIONES TERCER EJERCICIO FASE OPOSICIÓN 

 
La prueba de conducción y la resolución de la prueba práctica se desarrollará en el Polígono Industrial "El 
Lirio" ubicado en C/ Toneleros, s/n de Bollullos Par del Condado (Huelva). 
 
Esta prueba está dirigida a constatar la destreza y aplicación por el aspirante de los conocimientos prácticos 
en el manejo de vehículos. 
 
Este documento se entregará para explicar las maniobras, los itinerarios de las pruebas, el tiempo máximo 
para la realización del ejercicio, los criterios para su clasificación y el resto de aspectos que constituyen la 
prueba. 
 
Este documento se facilitará para su conocimiento a cada uno de los aspirantes antes de la realización del 
ejercicio práctico con el fin de que durante 30 minutos procedan a su lectura, pregunten las dudas que 
estimen oportunas al Tribunal y, posteriormente lo devuelvan firmado Tribunal junto con el consentimiento 
firmado para la grabación de las diferentes pruebas. 
 
El presente ejercicio de la fase de oposición consiste en realizar un ejercicio práctico de conducción y 
habilidad de dos vehículos con dos pruebas cada uno: 
 
1.- MICROBÚS (Ponderación 70%) 
 
1.1- Realizar una maniobra en marcha atrás en recta y en curva (Ponderación 35%). 
1.2.- Realizar un estacionamiento en línea (Ponderación 35%). 
 
2.- RETROPALA (Ponderación 30%) 
 
2.1.- Realizar un recorrido con un paso estrecho (Ponderación 20%). 
2.2.- Abrir un pozo siguiendo las marcas (Ponderación 10%). 
 
 
 

CRITERIOS COMUNES PARA TODAS LAS PRUEBAS: 
 
1.- Los aspirantes dispondrán de 5 minutos como máximo antes del inicio de la prueba para realizar los 
ajustes  que considere necesarios en los vehículos. 
 
2.- Se permite un sólo intento para cada prueba. 
 
3.- Durante la realización de la prueba si, por razones de seguridad del aspirante o por las personas que se 
encuentre allí, así como si se observa que se hace un uso inadecuado del vehículo, los miembros del tribunal 
podrán recuperar el control del vehículo y el ejercicio se dará inmediatamente por finalizado, siendo la 
calificación del aspirante con “cero puntos” en ese ejercicio. 
 
4.- Las puntuaciones se determinarán en función del tiempo invertido y del numero de faltas cometidas. La 
penalización por falta consistirá en sumar al tiempo invertido en la realización de la prueba, los segundos 
correspondientes por la comisión de cada una de las faltas. 
 
 



 

5.- El tiempo total de cada ejercicio vendrá determinado por la suma del tiempo cronometrado por el tribunal y 
los segundos de penalización. 
 
6.- Las pruebas se iniciarán cuando el aspirante lo comunique al Tribunal, momento en el que se pondrá en 
marcha el cronómetro. La prueba habrá finalizado cuando el aspirante lo comunique al Tribunal con la frase 
"HE TERMINADO", momento en el que se detendrá el cronómetro. Hasta que el aspirante no comunique con 
esta expresión al Tribunal la finalización de la prueba, el tiempo seguirá corriendo. 
 
7.- Este ejercicio se valorará con un total de 10 puntos y se exige para superarlo obtener, al menos, 5 puntos, 
quedando eliminados aquellos candidatos que no la superen. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

DESCRIPCIÓN Y DETALLES DE LAS PRUEBAS 
 
 
 
 

 
MICROAUTOBÚS 

PRUEBAS DESCRIPCIÓN DE LA 
PRUEBA 

CRITERIOS DE 
PENALIZACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

PRIMERA: Realizar 
una maniobra en 
marcha atrás en recta 
y en curva. 
 
Tiempo máximo: 3 
minutos (180 
segundos) 
 

 

El aspirante con el motor 
arrancado a la voz de 
iniciar la marcha se 
empezara a cronometrar 
la prueba, circulará por un 
carril de una calzada 
simulada. Tendrá que  
retroceder marcha atrás al 
menos 10 metros en un 
tramo recto, recorrer la 
curva y seguir en iguales 
condiciones de marcha, 
otros 10 metros al menos, 
del tramo recto final. 
Antes de detener el 
vehículo este deberá ser 
colocado en una zona que 
esta delimitada y parar  el 
motor. En ese instante 
deberá comunicar al 
Tribunal con la expresión 
"HE TERMINADO" que ha 
finaliado la prueba y se 
parará el cronometro. 

La marcha atrás se hará 
siguiendo un régimen 
uniforme de marcha, 
dejando el vehículo 
sensiblemente centrado. 

Al realizar la maniobra no 
se deberá, pisar o rebasar 
las marcas que delimitan 
el carril con alguna de sus 
ruedas, derribar, golpear, 
empujar, rozar o tocar los 
jalones u otros elementos 
utilizados para delimitar el 
espacio. 

1.1.- Pisar las 
marcas con 
algunas de sus 
ruedas: + 30 
segundos al tiempo 
de ejecución. 
 
1.2.- Rebasar las 
marcas que 
delimitan el carril 
con algunas de 
sus ruedas: + 60 
segundos al tiempo 
de ejecución 
 
1.3.- Dejar el 
vehículo al 
finalizar la prueba 
oblicuo respecto 
al bordillo 
derecho: + 20 
segundos al tiempo 
de ejecución 
 
 

 
TIEMPO 

INVERTIDO 
PUNTUACIÓN 

60 segundos o 
menos 

10 puntos 

Entre 61 y 73 
segundos 

9 puntos 

Entre 74 y 86 
segundos 

8 puntos 

Entre 87 y 99 
segundos 

7 puntos 

Entre 100 y 112 
segundos 

6 puntos 

Entre 113 y 125 
segundos 

5 puntos 

Entre 126 y 138 
segundos 

4 puntos 

Entre 139 y 151 
segundos 

3 puntos 

Entre 152 y 164 
segundos 

2 puntos 

Entre 165 y 180 
segundos 

1 puntos 

Más de 180 
segundos 

0 puntos 

 



 

SEGUNDA: Realizar 
un   estacionamiento 
en línea. 
 
Tiempo máximo: 3 
minutos (180 
segundos) 
 

 

El aspirante con el motor 
arrancado a la voz de 
iniciar la marcha se 
empezará a cronometrar 
la prueba.  
 
Deberá realizar un 
estacionamiento en el 
lado derecho, dejando el 
vehículo paralelo y a 20 
centímetros como máximo 
del bordillo y de manera 
que ningún obstáculo 
impida a los pasajeros 
subir y bajar con 
seguridad.  
 
El número máximo de 
movimientos para 
estacionar es uno. Esta 
maniobra no se realizará 
nunca marcha atrás. 
 

El aspirante, circulando 
por un carril de una 
calzada 10 metros tramo 
recto, gira a la derecha y 
en el tramo recto se 
encontrará un 
aparcamiento de autobús. 

 

Finalizada la maniobra el 
aspirante deberá 
comunicar al Tribunal con 
la expresión "HE 
TERMINADO" y se 
detendrá el cronometro. 

 

2.1.- Tocar el 
bordillo con cada 
rueda: +30 
segundos al tiempo 
de ejecución. 
 
2.2.- Dejar 
separado cada 
rueda del el 
vehículo de 21 a 
30 cms: + 15 
segundos al tiempo 
de ejecución 
 
2.3.- Dejar 
separado cada 
rueda del el 
vehículo de 31 a 
40 cms: + 45 
segundos al tiempo 
de ejecución 
 
2.4.- Dejar 
separado cada 
rueda del el 
vehículo más de 
41 cms: + 60 
segundos al tiempo 
de ejecución. 
 

 
 

TIEMPO 
INVERTIDO 

PUNTUACIÓN 

60 segundos o 
menos 

10 puntos 

Entre 61 y 73 
segundos 

9 puntos 

Entre 74 y 86 
segundos 

8 puntos 

Entre 87 y 99 
segundos 

7 puntos 

Entre 100 y 112 
segundos 

6 puntos 

Entre 113 y 125 
segundos 

5 puntos 

Entre 126 y 138 
segundos 

4 puntos 

Entre 139 y 151 
segundos 

3 puntos 

Entre 152 y 164 
segundos 

2 puntos 

Entre 165 y 180 
segundos 

1 puntos 

Más de 180 
segundos 

0 puntos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

RETROPALA 
PRUEBAS DESCRIPCIÓN DE LA 

PRUEBA 
CRITERIOS DE 
PENALIZACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

PRIMERA: Realizar 
un recorrido con un 
paso estrecho. 
 
Tiempo máximo: 3 
minutos (180 
segundos) 
 
 

Partiendo de reposo y de 
una posición delimitada 
por vallas, se recorrerá 
con marcha y sin derribar, 
golpear, empujar, rozar o 
tocar ninguno de los 
jalones. El tramo entre la 
posición inicial y el paso 
estrecho, para sin 
solución de continuidad, 
rebasar éste y dejar el 
vehículo detenido a la 
altura de otros 2 jalones 
finales.  

Longitud del carril: 8 veces 
la del vehículo.  

Anchura del carril: 2 veces la 
del vehículo.  

Longitud del paso estrecho: 
2 veces la del vehículo.  

Anchura del paso estrecho: 
1,2 veces la anchura del 
vehículo.  

Distancia de la posición 
inicial al paso estrecho: 3 
veces la longitud del 
vehículo.  

Distancia del paso estrecho 
a la posición final: 3 veces la 
longitud del vehículo.  

Para la señalización tanto 
del carril como del paso 
estrecho se utilizarán 
vallas o jalones. 

 

1.1.- Tocar la 
baliza de 
señalización: + 30 
segundos al tiempo 
de ejecución. 
 
1.2.- Tocar el 
bordillo 
delimitador del 
paso estrecho:  
+ 30 segundos al 
tiempo de ejecución 
 
 
 

 
TIEMPO 

INVERTIDO 
PUNTUACIÓN 

60 segundos o 
menos 

10 puntos 

Entre 61 y 73 
segundos 

9 puntos 

Entre 74 y 86 
segundos 

8 puntos 

Entre 87 y 99 
segundos 

7 puntos 

Entre 100 y 112 
segundos 

6 puntos 

Entre 113 y 125 
segundos 

5 puntos 

Entre 126 y 138 
segundos 

4 puntos 

Entre 139 y 151 
segundos 

3 puntos 

Entre 152 y 164 
segundos 

2 puntos 

Entre 165 y 180 
segundos 

1 puntos 

Más de 180 
segundos 

0 puntos 

 



 

SEGUNDA: Abrir un 
pozo siguiendo las 
marcas, siguiendo las 
marcas de 1,50 metros 
por 1,50 metros con 
una profundidad de 1 
metro como  mínimo, 
sirviendo de referencia 
la medida de la 
cuchara de la 
RETROPALA (80 cm 
de ancho por 100  cm  
de alto).  
Los áridos extraídos 
serán depositados 
sobre el lado derecho 
del pozo. 
 
Tiempo máximo: 20 
minutos (1.200 
segundos) 
 
 
 

La maquina retropala se la 
encontrara el opositor en 
posición de 
estacionamiento en las 
inmediaciones del lugar 
donde se va a ejecutar la 
prueba. 
 
El aspirante  se 
desplazará en marcha 
atrás y se posicionara en 
las inmediaciones del 
pozo, ejecutando el 
ejercicio. Una vez 
finalizado deberá ir con la 
maquina hasta el lugar 
donde se encontraba ésta 
y dejarla en la misma 
circunstancia en las que 
se la encontró. 
 

Finalizada la prueba el 
aspirante deberá 
comunicar al Tribunal con 
la expresión "HE 
TERMINADO" y se 
detendrá el cronometro. 

 

2.1.- Salirse de las 
marcas 
establecidas de 
1,50 m a 1,70 m:  
+ 30 segundos al 
tiempo de 
ejecución. 
 
2.2.- Salirse de las 
marcas 
establecidas de 
1,71 m a 2,00 m:  
+ 60 segundos al 
tiempo de ejecución 
 
2.3.- No completar 
el mínimo de 1 m 
de profundidad: + 
60 segundos al 
tiempo de ejecución 
 
2.4.- Superar la 
profundidad del 
pozo en 1,50 m : + 
60 segundos al 
tiempo de ejecución 
 
 

 
 

TIEMPO 
INVERTIDO 

PUNTUACIÓN 

600 segundos o 
menos 

10 puntos 

Entre 601 y 666 
segundos 

9 puntos 

Entre 667 y 730 
segundos 

8 puntos 

Entre 731 y 798 
segundos 

7 puntos 

Entre 799 y 864 
segundos 

6 puntos 

Entre 865 y 930 
segundos 

5 puntos 

Entre 931 y 996 
segundos 

4 puntos 

Entre 997 y 1.062 
segundos 

3 puntos 

Entre 1.063 y 1.128 
segundos 

2 puntos 

Entre 1.129 y 1.200 
segundos 

1 puntos 

Más de 1.200 
segundos 

0 puntos 

 

 
 


